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Hoy noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Jueza que la audiencia programada 
para el pasado 25 de octubre hogaño, no se realizó dado que la titular del Despacho Dra. Sonia Janneth Rincón 
Suescún, durante los días martes 25 y miércoles 26 de octubre hogaño, se encontraba con incapacidad médica, 
para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00075-00 

CLASE PROCESO: LIQUIDATORIO (SUCESIÓN) 

DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO MENDOZA TORO 

APODERADO: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO  

ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA INVENTARIOS Y AVALÚOS 

CAUSANTE: COLUMNA TORO DE MENDOZA. 

 

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2.022). 
 

Acorde con el informe secretarial que precede, se fija el día miércoles catorce 
(14) de diciembre del año en curso, a partir de las dos de la tarde (2:00 pm); 
para realizar la audiencia pública de presentación de inventarios y avalúos de 
los bienes relictos de la presente sucesión, misma que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma LIFESIZE, debidamente autorizada por el 
CENDOJ. Comuníquese esta determinación a los apoderados y al curador de 
las personas emplazadas. 

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN  

JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

S.J. 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 046 FIJADO HOY 25-

11-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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